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CUADRO INFORMATIVO 

TALLERES DE ENRIQUECIMIENTO EXTRACURRICULARES PARA EL 
ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES 

CURSO 2025-2026 

  TALLERES DE ENRIQUECIMIENTO EXTRACURRICULAR (TEE) 
 

ORGANISMO CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL  

NORMATIVA 
REGULADORA 

Resolución de 30 de mayo de 2025 de la Dirección General de Atención 
a la Diversidad por la que se regula la organización y el acceso a los 
Talleres de Enriquecimiento Extracurricular para alumnos con altas 
capacidades intelectuales, para el curso 2025-26. 
 

WEB NORMATIVA Resolución Talleres Enriquecimiento Extracurricular 2025 - 2026 
 

PLAZOS 
PRESENTACIÓN 

El plazo de solicitud de participación en los talleres será del  2 al 16 
de junio de 2025, ambos inclusive. 
 

TRÁMITE 

SITE TEE EOEP AACC 
 
Sede electrónica: https://sede.carm.es 
Procedimiento 1461 
 
Dos opciones:  

▪​ Recomendable: CERTIFICADO DIGITAL 
▪​ SIN CERTIFICADO DIGITAL /AUTENTICACIÓN se 

cumplimentarán todos los campos directamente en la plataforma, 
se descarga y entrega en registros CARM. 

 
La familia accede al trámite y cumplimenta la información requerida.  
 
Se tendrá que incorporar el Certificado de discapacidad y/o el Certificado 
de Familia Numerosa, expedidos por la CARM,  en caso de no autorizar 
la consulta a la administración educativa. 
 
En la solicitud se pondrán máximo dos localidades por orden de 
prioridad. 

REQUISITOS 

 
Puede solicitarlo cualquier alumno/a escolarizado/a en el curso 
2025-2026, en centros educativos no universitarios de la Región de 
Murcia sostenidos con fondos públicos, que presenten necesidades 
específicas de apoyo educativo asociadas a altas capacidades 
intelectuales, según informe psicopedagógico realizado por los Servicios 
de Orientación de la Consejería Educación, Formación Profesional y 
Empleo. 
 
La concesión de los TEE es incompatible con la beca del MEFP en el 
caso de solicitar beca para un programa específico para este alumnado. 
 
Compatible con el subsidio para gastos adicionales de carácter 
general otorgado por el gobierno para el presente curso. En este caso 
será necesario solicitarlos desde la web del Ministerio:  Becas y ayudas 
para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
 

https://drive.google.com/file/d/1RTXNrf6cHEYwA0CdqgAfo2lxghvpA3mh/view
https://sites.google.com/murciaeduca.es/talleres-enrique-extra-aacc-mu/inicio
https://sede.carm.es
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1461&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288#solicitud-electronica
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1461&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288#solicitud-presencial
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/05/050140/ficha/050140-2025.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/05/050140/ficha/050140-2025.html
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  TALLERES DE ENRIQUECIMIENTO EXTRACURRICULAR (TEE) 

 

ORIENTADORA 
EDUCATIVA 

. Actualizar e incorporar al alumnado de altas capacidades a la 
plataforma Plumier XXI. 
 
. Los informes psicopedagógicos (nuevas evaluaciones y revisiones) 
serán enviados al Equipo de Orientación Específico de Altas 
Capacidades a través de COMINTER o correo postal certificado 
(aquellos que no tengan la posibilidad de utilizar la plataforma de 
comunicación interna de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.  
 
 

LUGAR DE 
PRESENTACIÓN 

 
 

Si se ha realizado mediante la opción: 
 

▪​ SIN CERTIFICADO DIGITAL /AUTENTICACIÓN , una vez 
cumplimentado se descargará, se firmará y entregará en 
cualquier registro CARM u oficina de correos (certificado).  
 

 
 
 
 
 
 

OTRAS 
INFORMACIONES 

DE INTERÉS 

 
 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1461&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288#solicitud-presencial

	. Actualizar e incorporar al alumnado de altas capacidades a la plataforma Plumier XXI. 
	 
	. Los informes psicopedagógicos (nuevas evaluaciones y revisiones) serán enviados al Equipo de Orientación Específico de Altas Capacidades a través de COMINTER o correo postal certificado (aquellos que no tengan la posibilidad de utilizar la plataforma de comunicación interna de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

